
Categoría profesional 

Supervisor o Encargado sector 
Enca,rgado grupo o edificio 
Responsable de equipo .. . 
Ordenanza ... ... ... ... ... .. . 
Almacenero . . . . . . . . . . . . . .. 
Listero ... ... ... ... ... ... .. . 
Vigilante ... ... ... . .. ... .. . 
Botones ... ... ... ... ... ... .. . 
Especialista .. . .. . .. . . .. 
Peón -especializado . . . . . . . .. 
Limpiador o Limpiadora ... 
C'onductor-Limpiador . . . . .. 
Oficial .. . . .. · . .. . . . . . . . . . . .. 
Ayudante ... ... ... ... ... .. . 
Peón ... .... ... ... ... ... . . .  

DISPOSICION FINAL 
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Se faculta a la Subsecretaría de la Segu
ridad Social para resolver cuantas cuestfones 
puedan :plantearse en la ap-licación de lo 
dispuesto en la presente Orden, que entrará 
en vigor el dia 1 del mes siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del 
E'stadoo. 

16-111-76 B.O.P. 16-IV-76 

Acuerdo de la Delegación de 
Santa Cruz de �enerife que aprue

ba Convenio C. Sindical para Ofi

cinas y Despachos, suscrito el 26-
I�76. 

�eotifiOOJ!jo se{J!Ú;n «B.O.P.» 30-IV-76. 

Art. 1.0 Ambito fwncional. -El presente 
Convenio regulará las relaciones laborales 
de las Empresas y Trabajadores y Técnicos 
que se rigen por la Ordenanza Laboral de 
Trabajo para la actividad de Oficinas y Des
pachos. 

Art. 2.0 Ambito territorial. -Afectará a 
todos los centros de trabajo que se encuen
tren situados en la provincia de Santa Crmr. 
de Tenerife, aún cuando el domicilio social 
de la Empresa radique fuera de la provincia. 

Art. 3.0 Ambito temporal.-Este Convenio, 
a los efectos económicos entrará en vig-or el 
ella 1.0 del mes en que sea homologado por 
la Autoridad Laboral, y su duración será 
de dos afios a partir de dicha fecha, pro
rrogable tácitamente de afio en afio si no 
es denunciado expresamente por una de las 
partes con antelación mínima de tres me
ses a la fecha de vencimiento o de sus pró
rrogas. 

Transcurridos doce meses de vigencia de es
te Convenio, la escala de salarios del mismo 
quedará modificado automáticamente en e1 
tanto por ciento de variación experimentada 
por el índice del coste de vida en el conjunto 
nacional, según los índices del Instituto Na
cional de Estadistica en los doce meses ante
riores. 

Igualmente, para caso de prórroga tácita 
del Convenio, se incrementará automática-

mente la Tabla Salarial en el porcentaje 
de variación del índice del coste de vida 
en el conjunto nacional, según el I. N. E., 
en los doce meses anteriores a su vencimien-
to y prórroga. , 

Art. 4. o Tabla salariaL-A continuación se 
relacionan los sueldos y salarios que tendrán 
vigencia a partir de la efectividad de . este 
Convenio, para las diferentes categorías profe
sionales, quedando estos como a continuación 
se expresa: � 

Art. 5. o Quebramto de mo>ne4a.-Se estable
ce el importe de 400 pesetas mensuales en 
concepto de quebranto de moneda para Ca
jeros y Cobradores. 

Art. 6.0 Horas oo:tr·oordmarias.-Se abona
rán teniendo en cuenta los haberes y sala
rios de este Convenio, con un recargo del 
40 % las dos primeras; 50 % para las si
guientes: y el 140% las realizadas en domin
gos y festivos. 

Art. 7. o Gratificaci()V(I)es wtraordinarias.-Se 
establecen cuatro gratificaciones extraordina
rias en marzo, 18 de julio, octubre y Navi
dad, consistente cada una de ellas en una 
mensualidad del salario base del Convenio que 
rija en cada momento, incrementado con la 
antigüedad. 

Art. 8.0 Aument·o ·s por años t:OO servicios.
Se establece como aumento por años de ser
vicio, trienios del 10 % de los salarios de 
Convenio que rijan en cada momento, deven
gados desde la fecha inicial de la prestación 
de servicios en la Empresa. 

Art. 9.0 Vaoaoiones.-Todo el personal su
jeto a este Convenio, tendrá derecho al dis
frute de una vacación anual de 30 días· na
turales. 

En concepto de bolsa de vacaciones, se abo
narán las siguientes cantidades al comien
zo del disfrute de las mismas, si tal dis
frute se produce en los casos que se cita: 

4.500 pesetas si es en marzo, abril, mayo 
y octubre. 

5.000 pesetas· si es enero., febrero, noviem
bre y diciembre. 

Art. 10. Jornada de trabajo.-En aquellas 
actividades. cuya jornada continuada ya la 
tienen establecida permanecerán con la mis
ma, no obstante los restantes centros de tra
bajo cuya actividad se halle incluida por la 
Reglamentación en Oficinas y Despachos, 
poéJ,rán solicitar dicha jornada d,e la Auto
ridad Laboral competente. 

Art. 11. Diletas.-Cua�ldo' por necesidades 
de la Empresa venga un empleado obligado 
a trasladar·se accidentalmente para efectuar 
trabajos que impliquen pernoctar fuera de su 
residencia, percibirá las siguientes dietas: 

Personal titulado y Jefes Superiores, 1.500 
pesetas diarias. 

Jefes de l. n y 2. a, 1.200 pesetas diarias. 

Oficiales y asimilados, 1.000 pesetas diarias. 
Personal de Oficios vario·s y subalternos, 

750 pesetas diarias. 
Cuando no se pernocte fuera: 
Personal Titulados, Jefes Superiores y Je

fes de l. a y 2. a, 500 pesetas diarias. 

Oficiales y asimilados, 400 pesetas diarias. 
Personal de Oficios varios y subalternos 

300 pesetas diarias. 

Asimismo los gastos de ida y vuelta serán 
abonados por la Empresa. 

Art. 12. Asoensos.-El Oficial Administra
tivo de 2. a, al cumplir cinco años en su ca-
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tegoría, pasará automáticamente a la de Ofi
cial Administrativo de 1.". El Jefe Adminis
trativo d,.e 2. n al cumplir los tres años en su 
categoría pasará automáticamente a la Cate
goria de Jefe Superior. El Cobrador mayor 
de 28 afias, al cumplir diez años en su cate
goría, quedará asimilado automáticamente, a 
efectos económicos, a Oficial Administrativo 
de 2.n. Asimismo el Oficial Administrativo de 
Ln, mayor de 40 años y con 20 a:ños de an
tigüedad en la Empresa, qued,ará asimilado 
automáticamente a efectos económicos, a Jefe 
Administrativo de 2.a. 

AJ·t. 1�. Enje1·medad.-En caso de baja po·r 
nfermenaa o accidente laboral, ambos de 

carácter transitono, las Empresas ab narán 
nl trabajador la diferencia resultante entre 
lo que le abone la Seguridad Social y el 
sueldo real que perciba. 

Art. 14. Pr�taciones asi8tenc.WJe.s. -Las 
Empresas abonarán en el momento de la ju
bilación o de fallecimiento, las siguientes gra
tificaciones: De 1 a 10 afios de servicios ac
tivos en la Empresa, nos mensualidades de 
sueld,o y antigüedad. De 11 a 20 años de ser
vicios activos en la Empresa, cuatro mensua
lid,ades de sueldo y antigüedad. De más de 
20 años de servicios activos en la Empresa, 
cinco mensualidanes de sueldo y antigüedad. 
En caso de fallecimiento, esta ayuda econó
mica se hará efectiva a los familiares benefi
ciarios que le corresponda según la normativa 
que fija el Mutualismo· Laboral para este 
tipo de pensiones. 

Art. 15. OO'misim int'erpretativa.-Se cons
tituye una Comisión� Mixta Interpretativa, 
compuesta por el Presidente del Sindicato 
de Actividades Diversas, que la presidirá el 
Secretario mismo; que actuará de Secretario 
de la Comisión; y como Vocales el Presidente 
O.e la Unión de Trabajadores y Técnicos 
Presidente de la Unión de Empresarios Pre: 

sidente Social y Económico de las Agrupa
clone de Oficinas y Despachos. 

Art. 16. R·eqJ·erOUSi6n em pre.cio.s-. -Ambas 
partes convienen en hacer expresa d,eclara
ción de que las mejoras estipuladas en este 
�onvenio no tendrán repercusión en los pre
CIOS. 

TABLA DE SALARIOS 

Grupo l. o Tt.tuladoB. 

Titulados de Grado Superior 
Titulados de Grado Medio 

Jefe Superior y asimilados según 
Ordenanza ... ... ... ... ... ... ... .. . 

Jefe de l.a ... .. . ... ... ... · . . . . . . . . . . .  . 
Jefe de 2.a y asimilados según Or-

denanza ... ... ... ... ... ... ... .. . 
Oficial de 1. a y asimilados según 

Ordenanza . .. . .. .. . .. . .. . .. . . . . .. , 
Oficial de 2. a y asimilados según 

Ordenanza ... ... . .. . .. 
Taquimecanógrafos .. . . .. 
Auxiliar de 18 y 19 años .. . 
Auxiliar de 20 a 23 años .. . 
Auxiliar de 24 a 27 años .. . . .. 
Auxiliar de 28 afios en adelante 

Convenio 

27.660 
22.200 

25.380 
21.900 

19.620 

16.140 

14.820 
16.600 

8.580 
9.900 

10.800 
11.520 

Convenio 

Aspirante de 14 años . . . . . . . .  · · · · · . . 
Aspirante de 15 años . . . . .. 
Aspirante de 16 años ... 
Aspirante de 17 años .. . .. . 
Tel�fonista · y visitador d,e 18 a 19 

anos ... ... ... ... ... ... . .. 
Tel�fonista y visitador de 20 a 2 3  

anos ... ... ... ... ... ... . .. 
Telefonista y visita<lor de 24 a 27 

años ... ... ... ... ... ... ... ... . .. 
Telefonista ne 28 años en adelante 
Gajero con firma .. . . . . . . . .. . .. . 
Cajero sin firma . .. . . . . . . . . . . . . . .. .. . 
Aux�l�ar de Caja d,e 18 y 19 años .. . 
Auxlltar de Caja de 20 a 23 años .. . 
Auxiliar de Gaja de 24 a 27 a:ños .. . 
Auxiliar ne Caja de 28 años en ade-

lante . .. ... ... ... ... ......... ... .. . 

Grupo 3. o ·Téonico-s de oficina 

Jefe de Equipo de Informática 
Analista ... ... ... ... ... ... ... ... .. . 
Programador - Ordenador .. . . .. .. . 
Programador de Máquinas Auxiliares 
Jefe de Delineación 
Delineantes Proyecti�tas

· ..
. .' .

.. 

Delineantes . .. ... ... ... .. . .. . 
Administrador de Test . . . . .. 
Co<?rdin�dor O.e tratamiento d.e cues-

tionarios ... ... ... ... ... ... ... .. . 
Coordinador de Estudios . . . . .. 
Jefe d. e Equipo de encuestas . . . . .. 
Jefe de explotación .. . . . . . . . .. . 
Controlador .. . .. . .. . . . . .. . . .. . .. 
Operad,or de Ordenador . . . . . . . .. 

Grupo 4. o EIS'P;eoi;alistai8 de o{ici>na 

Jefe de Máquinas Básicas .. . ... 
Operador de Tabuladores .. . .. . 
Operadores de Máquinas Básicas 
Dibujantes ... .. . .. . .. . . .. . . . .. . 
Calcador ... ... ... ... ... ... ... ... .. . 
Perforistas, Verificadores, Clasifica-

dores ... ... ... ... ... ... ... ... .. . 
Inspectores de Entrevistadores .. . .. . 
Entrevistadores Encuestadores ... .. . 
Encargado de Departamento de Re-

prografia .. . .. . . .  . . . . . .  . .. . · . .  . . .. 

Grupo 5. o BUbalt'en'/!08 

Conserje Mayor . .. . . . . . . . . . . . . . . . 
Conserje ... ... ... ... ... ... ... ... . .. 
Cobrador de 18 y 19 años ... ... .. . 
Cobrador ne 20 a 23 años ... ... .. . 
Cobrador de 24 a 27 años .... ... .. . 
Cobrador de 28 años en adelante

· 
... 

Portero ... .. . .. . ... ... . . . ... . 
Ordenanza ... ... ... .. . 
Vigilante y Sereno .. . 
Botones de 14 afios 
Botones de 15 años 
Botones de 16 años ... 
Botones de 17 años ... 

6.840 
7.080 
7.320 
7.560 

8.580 

9.900 

10.800 
11.520 
17.160 
15.600 

8.580 
9.900 

10.800 

11.520 

21.900 
21.900 
21.900 
19.620 
19.620 
16.140 
14.820 
19.620 

19.620 
16.140 
16.140 
19.620 
16.140 
16.140 

16.140 
14.820 
14.040 
14.040 
13.260 

·13.260 
14.820 
14.040 

14.820 

11.400 
11.000 

8.580 
9.900 

10.800 
12.720 
11.400 
11.400 
11.400 

Limpiadoras .. . .. . .. . .. . .. . 45 pesetas 

4.860 
4.860 
6.480 
6.600 
hora 

Grupo 6. o Ofioios varios 

Encargado ...... ... ... ... ... ... ... . .. 
Oficial de 1. a y Conductores .. . . .  . . .. 
Ofiical de 2.a ... ... ... ... ... ... ... .. . 
Ayudantes y asimilados según Or-

denanza 
Peones y Mozos . .. .. . .. . . . . .. . .. . 

14.820 
14.040 
13.320 

11.520 
10.800 
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